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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 156/1970, de 7 d,e enero, por el qu.e se
<:01teede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
(le San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar
maci(t don Jorge del Corral y Hermida.

gn consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la
.1\ rmada. don Jorge del Corral y Herm1da y de conformidad con
Jo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi11tar Orden de
San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia veintiséis de junio de mil novecientos
sesenta y nueve, fecha en que -cump1íú las (~ondlcionea regla
mentari:lli.

Asi jo dispongo por el presente Decrew, dado en MadrJ.d a
.':tJt"Le {h~ enern (fe mil noveeienklB retenta.

FRANOISCO FRANCO
biJ Millíl'itro· del EJ"rcíto,

,1llAN C,'STANON DE J\.mNA

RESOLUCION de la Jun-la Principal de Compras
¡Jor la que se llaPo/! público el resultado del con·
c.:nrso celebrado parq. contratar la adquisición de
diversas prendas con destino a la /. P. S.

En el concurso celebrado el día 28 de noviembre de 1969
para la adquisición de diversas prendas oon destino a la L P. S.
han recaído y han sido aprobadas por la Superioridad las
;.;j~'uientes adjudIcaciones:

A «Fábrica Española de Confecciones, S. L.»: 14.900 fundas
de eolehones, a 2'39,50. 3.568.550 pesetas.

A «Estampaciones Banz, S. A.»: 12.500 cant1mploras, a 138,94,
1.73<;.150 peset"".

A «.Algodonera Iruñesa. S. L.»: 14.900 furidas ere almohadas.
a 40, 596.000 pesetas.

A «Hijos de Deogracias Ortega, S. R. C.»: 9.615 sUlas me·
Llhcas, a 126,40 pesetas. 1.215..336 pesetas.

A «Silvestre Segarra e Hijos, S. A.»: 9.504 pan-.s de zapatos
negros. a 250 pesetas, 2.376.000 pesetas.

A «Industrias Aronavab: 14-.900 fundas plástico ropa, a '31,90,
475.:nO pesetas. .

A «Manufactura Hispano SuiZa de Refrig, S. A.»: 3.000 ja..
rras para agua, a 149, 447.000 pesetas.

A.mpliación

A «Hijos de Deogracias Ortega, S. R. C.}}: 273 sillas metá·
Jiras, a 126,40, 34.50'1.20 pesetas.

Importe total: 10.449.453,20 pesetas.

Lo qUe se hace publico para general conocimiento y en
cumplimiento -de lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de
Contratos del Estado.

Madrid, 14 de enero de 1970.-E,¡ General Presi<lenre, César
T<~t"rnánde7, Sanz,-24-A.

RESOLUCION de la Junta Principal de Compras
por la que se hace público haber sido adjudicado
d contrato celebrado para adquisición de taquillas
metálit?as dobles 11 un equipo móvil de panfjicacíón.
E.':r;ped:ente 1 S.V. 115169-218.

En el concurso de acuartelamiento y campamento celebrado
el dla 12 de diciembre de 1969, para adqu.is1-ción qe taquillas
metálicas dobles y un equipo móvil de panificación, expedien·
t.e :i S,V. 115/69-218, hanrecaido y han sido aprobadas por la
~nperlorida<l las siguientes adjudicaciones:

A Francisco Brañas Expósito, 1.000 taquillas me-
tálicas '" _. » _.. 1.797.000

A <:Gashor-Orms, S. A.;}, un equipo múvil de pa-
nificación ... 4.500.000

Importe total ... ... ... ... ... 6.2lrl.OOO

Lo que se p-ublioo para general conocimiento y en cumpl1
Iniento de 10 dispuesto 'en el artículo 119 de 1& Ley de Contra-.
lOs del Estado.

Madrid, 15 de enero de 1970.~El General Pret>1-d~ti', Cé8a.r
,f-ernándw SaDZ,--284--A,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3453/1969, de 19 de diciembre, por el
que se conceden los beneficios fiscales que establece
la Ley 197/1963, de 28 de cliciembre, al Centro u,e
Interés Turístico Nacional «Valle áel Aránn.

Por Decreto de esta misma fecha- se declara de Interés tu·
rístico nacional el Centro del «VaJ.le del Arán.» (núcleo uno),
situado en el término municipal de Tredós' y Sala;rdú, en la
provin-cia de LéTida. De eonfemnldad -con lo que )'reviene el
número segundo del artículo veIntiuno de la Ley ciento noventa
y siete/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de di
ciembre, procede determinar. meulante norma de igual rango,
los beneficios fiscales que en aquél han de ser de aplicación.

En su virtud, a 'propuestadél :MlnJstz:o de Hacienda y puvia
deliberación del· Consejo· de M1.D.1s1;rQg en su reunión d.el día
diecinueve de die1embre de mil noVecIentos seséIlta y nueve,

DISP0NGO:

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con 10 que previene el
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa. y siete/mil nove
cientos sesenta y kes, las personas que, al amparo o como con·
secuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interes TurístI
co Nacional «V~e del AráIi» (núcleo uno), situado en el término
municipal de Tred.ós y Salardú,. eil la provincia de Lérida,
realicen inversiones, obras, construccIones, instalaciones, ser~
vicios o actividades relacionadas con el turismo gozarán de loa
siguientes bene1icios:

a) . Reducción de un cincuenta por' ciento del Impuesto
GeJ18,raJ. sobre Transmisiones. Pa'trnnonialea y Actos Jurídicos
Documentados que graven los actos. de cunstltuclón y amplla.
ei6n de SOciedades que tengan por objeto directo Y exclusivo
dichas activl<Ü)deS y los contratos de atiqu1siclón de los terrenos
comprendidos en el Plan de Ordenación.

b) Libertad de amortlzacU>n durante el pr1mer quinq)l<!n1o.
a efectos del Impuesto sobre SOe1-edadesy de la cuota- de
Bei1efic1os del Impuesto Industrial.. en la. forma qUé reglamen
tariamente se determine.

c) Redueclón de un noventa par ciento de los de1techos
m-ancelarios para la Importación dé maquinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalacIones turísticas que no
sean producidas por la industria nacIonal.

Dos. Los beneficios concedidos' en los apartados a) y e) del
párrafo anterior tendrán una duración de cinco afios, contados
a pat'tir de la- publicación de este Decreto.

Artículo segundo.-Uno. La- ma4Uinaria importada al am·
paro de la bonIficación otorgada en el apartado e) del articulo
primero del presente ~reto podrá ser únicamente utilizada
para el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros dis

'tintos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere bo
n1f1oado, sin perjuicio de las sanciones tributari88 que pro-
cedieran.

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se 1m
porM la maq'\1inaria referida en el párrafo anterlor, para que
puedan ser utilizadas en obras. que no estén protegidas por un
beneficio <re esta cuantía, deberán abonarse los derechos que
correspondan.

Artículo tercero.-Todos los beneficios- concedidos por este
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en .su dis
frute al eumpl1m1ento de las normas y directrices contenidas
en el Pian de Ordenación. Su. inobservancia determinará la
aplicación de 188 medIdas prevístas en el a,r,tfculo veinticinco
de la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta
y tres.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
IDl. MinIstro de Hacienda,

AI.BER'l'Q MONR.EAI, LUQUJ1:

ORDEN'de 19 de enero de 1970 por la que se auto
riza a la «Mutua Ca1f-aria de Seguros» (MUCADES)
(M-332) para operar en los seguros de incendios y
transpartes mitrítímos de mercancfas •. eon ámbito
limitado a la provincia de Las Pa-lmas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la «Mutua Canaria de Seguroo»
~MUC.ADES) (M-m) en soUcitud de .au~ón para operar
en los seguros de incendi9s y transportes ma.rftlmos de merca,D
ema, C9Il ámbito limitado a la provincla de Las Palmas. a cuyo
fin acompafia la preceptiva documenla.eión. y

V1ltos los favorables ln:form~ de la Subdirección General df"
Seguros de ese Centro' directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha. tenido a bien aceedér a lo i1nteresado POt'

1& md1cada EntUJad, ('on aprobacIón de la documenta,mon pr'€-"-


